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Panamá, I de maYo de 2001 .

L¡cenciado
JUAN CARLOS NAVARRO
Alcalde del Distrito de Panamá,
Provincia de Panamá.
E. S. D.

Señor Alcalde:

Dando cumplimiento a nuestras funciones
Constituciones y legales de "servir de conseiera y
asesora iurídica a los serviclores púhlicos
administrativOs", paso a examinar Con detenimientO lO

consultado en Nota No. DS/3691O1 fechada 16 cle abril de
2001, recibida en este Despacho el 18 de abril del mismo
año y que textualmente €xporl€:

1. "1. ¿ Puede el SeñOr Alcalde Celebrar
contratos de cooperaciÓn Y

colab oración con otros mun¡cipios
del país, para desarrollar actividades
de interés pÚbl¡co, como Por
ejemplo, Programas de aseo
dirigidos a la conservación del
medio ambiente?

2. ¿ Puede el señor Alcalde celebrar
directamente contratos de
cooperación y colaboración de este
ti po en forma bilateral o colectiva
con otros MuniciPios o requiere la
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autorización previa del Consejo
Municipal?

3. ¿ Los contratos de cooperaciÓn Y

colaboracion de este ti Po
anteriormente f irmados bajo la

figura de "Convenio de Asistencia
Técn¡ca" entre el wluniciPio de
Panamá y los ¡vlunicipios de San

Miguelito, nrraiián, La Chorrera Y

Portobelo, copia de los cuales le
adjunto, s€ enmarcan dentro del
criterio expuesto de actividades de
interés PÚblico?

En principio, las autoridades municipales deben
tener presente que, el Municipio es un lugar de
confluencia de los diferentes niveles de gobierno. La

tendencia moderna apunta a considerar que es aqui en

donde se deben articular intereses y negociar diversas
políticas por razÓn de la proximidad que existe con los

asociados. En virtud de ello, es necesario establecer
mecanismos de coordinaciÓn y colaboración entre las

administraciones vecinas, así como variados programas de
solidaridad en diferentes áreas que constituyan interés
primorclial para la comunidad, como es el caso de los

desechos sÓlidos cuya acumulaciÓn produciría
inevitablemente consecuencias perjudiciales a la

población y al ecosistema en general.

en el ordenamiento jurídico municipal panameño se

reconoce a la figura del Alcalde como Jefe de policía y por
tanto, Jefe de la Adm¡nistraciÓn Municipal, encargado de
cumplir y de hacer cumplir la Constitución y las Leyes de la
República, los decretos, Órdenes del Ejecutivo y las

resoluciones cle los Tr¡bunales de Justicia ordinaria V

administrativa. Ello, es así conforme a la Constitución,
artículo 238, concordante con la Ley 106 de 1973, sobre
Régimen Municipal, moclificada por la Lev 52 de 1984,
artículo 43, que desarrolla el precepto constitucional. No
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obstante, esta conceptualizaciÓn administrativa de la

primera autoridad municipal no significa que esto sea en

términos absolutos, pues, como todo guarda cierta
relatividad frente al resto cle la organización estatal y/o
municipal.

As¡m¡smo, dentro de este sistema se reconocen los
poderes que la Ley le ha conferido al Consejo wlunicipal, al

cual se considera el Órgano leg¡slativo de la comur'l?; y, ?l

Tesorero, como jefe de la oficina o departamento de
recaudación de las rentas municipales y de la pagaduría.
Todas estas autoridades tienen sus f unciones bien
definidas, sin embargo, al desarrollarlas deben de hacerlo
de manera armónica y en franca colaboración, como bien
lo ha apuntado la Corte Suprema de Justicia en diversos
fallos emitidos.

Sin embargo, retomando el rol que desempeña el

Alcalde Municipal, este se erige como responsable de la

administración municipal y en este sentido asume el

compromiso de proteger a todas las personas residentes
en su jurisdicción, en la vida, honra y bienes de éstas; así

como, asegurar el respeto recíproco cle sus derechos
naturales conforme a los artículos 17 de la ConstituciÓn
Política y al 870 del Código Administrativo, Libro Tercero,
de PolicÍa.

Ahora bien, es oportuno aclarar que aun cuando al

Consejo Municipal es a quien corresponde regular la vida
jurídica del municipio, existen casos en que el Alcalde está
facultado para tomar decisiones en el Municipio sin que
en ello deba intervenir directamente el Consejo
Municipal, como es el caso que ahora se presenta.

en efecto, la Ley No.41 de 27 de agosto de 1999,"Por
la cual se transfieren los servicios relacionados con el
aseo urbano y clomiciliario en la regiÓn metropolitana, a

los municipios de Panamá, San Miguelito y Colón",1 en su

,l

t Publicada en Gaceta Oficial No.23 .875 de 30 de agosto de 1999.
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artículo 6 de manera expresa le otorga al Alcalde
lVlunicipal la potestad de celebrar contratos y convenios
con otros entes, con sujeciÓn a las normas
constitucionales y legales dictadas en este sentido. Dicho
precepto es del tenor siguiente:

"Rntícuto 6. Los Alcaldes podrán celebrar
contratos y convenios con personas naturales,
iurídicas, públicas, privadas, nacionales o
extranieros, con suieción a lo estahlecido en la
Constitución Política, en las leyes vigentes y en
las normas dictadas por las autoridades
competentes en todo lo relacionado con los
servicios de aseo urbano y domiciliario, desde la
recolección y barrido, hasta el transporte de lo
recolectado al relleno sanitario para su
tratamiento y disposición final. Tamb¡én podrán
contratar la prestación tle los servicios de aseo,
con los municipios o asociaciones de municipios,
aunque no estén señalados en el artículo 2 de
esta tey.

El lrlunicipio de Panamá tendrá la
responsabilidad de la administración del relleno
sanitario de Cerro Patac6n, el cual será utilizado
coniuntamente con el Municipio de San ruliguelito".
(Lo subrayado es de este Despacho)

Se desprende prístinamente de la disposiciÓn
cop¡ada que el Alcalde, puede perfectamente celebrar
contratos y convenios con organizaciones de diversa
índole siempre que se ajuste a lo normado en la Carta
Magna y en las leyes vigentes en relaciÓn con la materia
de aseo urbano y domiciliario para el efectivo
cumplimiento de los objetivos de la ley. La utilizaciÓn en
la norma cle la inflexiÓn verbal "podrán", viene a denotar
el poder de acc¡ón que la prop¡a ley le ha otorgado a

dicha autoridacl municipal. Y, que además para

reforzarlo el legislador se ha encargado de que en otras
normas dentro del contexto integral de la excerta sea

corroborado dicho aserto.

j
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Ahora bien, en materia de administraciÓn municipal
las corrientes modernas se orientan hacia la

modernización de políticas municipales en diversos
sentidos, Como mecanismos para solucionar los problemas
más apremiantes de la mayor parte de la poblaciÓn, que,

lógicamente conlleva no sólo a la introducciÓn de
innovaciones en los métodos de organizaciÓn, en las

técnicas de gestión, o en el planeamiento de servicios
municipales, o selecciÓn de recursos humanos calificados;
sino también, a la finalidad de aumentar la eficacia social
en la prestación de los servicios pÚblicos municipales con
el objeto de constituir instituciones capaces de
responder a las necesidades que Se presentan en su

entorno.

De allt, entonces, que son necesarios formar equipos
municipales que desarrollen nuevas maneras de trabajo y
gestión, que potencien su entorno local y que fomenten
las asociaciones como formas cle cooperación y
colaboración permanente f rente a los problemas que
deban resolver.

Precisamente, resulta conveniente señalar que en
materia de planif icaciÓn y gestión del desarrollo local,
existe la denominada "Agenda 21 de la ciudad" o "Agenda
21 Local", que es un plan de acción para el desarrollo
sostenible de la ciudad, basado en el conjunto de
iniciativas y procesos económicos, sociales y
ambientales.2 Este plan fue aprobado en la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Med¡o Ambiente y Desarrollo,
de Río de Janeiro Grasil) en iunio de 1992. Actualmente,
diferentes organizaciones municipales a nivel
internacional trabalan sobre el desarrollo de esta agenda
para el verdadero fortalecimiento de los gob¡ernos locales
en todos los paÍses. La Agenda 21 Local intenta articular,

' Uttióo Iberoamericana de Municipalistas (ruM). Estudios y Comentarios No.2. ruLIO DIAZ
PALACIOS (Coordinador) IUr{NUAL DE PLANIFICACION Y GESTION DE LA AGENDA 21 DE
LAS CIUDADBS. Pág.31.
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integrar, cohesionar y dar
mu nici pales y secto riales.

a

coherencia a los planes

Oe allí entonces que, consideremos que la iniciativa
adelantada por la Alcaldía de Panamá, de propiciar la

cooperación y colaboración entre Municipios; y, de
ofrecer no sólo sus conocimientos técnicos sino también
sus experiencias para de este modo trabaiar en conjunto
con dichas Municipalidades y meiorar así las condiciones
sanitarias de los mismos mediante el adecuado manejo de
los desechos sÓlidos, refleja que e¡ plan municipal "una
gran Ciudad", diseñado por la actual administración
constituye un plan no solo trazado sino en proceso de
desarrollo; ello pone de relieve una gestiÓn municipal
organizada v estructurada no solo como muestra de una
gestión responsable y comprometida sino sobre todo
porque trabaia para el bienestar y benef icio de la

población.

En conclusión, el Alcalde Municipal del Distr¡to de
panamá está plenamente consciente de su

responsabilidad de velar por la protección de la salud de
los residentes de su jurisdicción pero también, del
compromiso adquirido con la comunidad capitalina de
mejorar su calidad de vida, pues, con los esf uerzos
realizados evidencia su preocupación por la salud de sus
congéneres y también su preocupación por el cuidado del
medio ambiente y del ecosistema en general.

F¡nalmente, puntualizamos nuestro concepto de que
el Alcalde actualmente está facultado por manclato
expreso de la Ley para concertar y celebrar contratos y
convenios en relac¡ón con los servicios de aseo urbano y
domiciliario, sin que para ello tenga que solicitar la

autorización del Consejo Mu nicipal.

En cuanto a la consideración de que la firma de los
contratos o convenios efectuados estén enmarcados
dentro de criterios de actividades de interés pÚblico,
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hemos de señalar que tal y como es concebido el "interés
público", por juristas de la talla de Em¡lio Fernández
VáSqUez, SegÚn el CUal éSte eS la "actividad tan relevante'
que el Estado la titulatiza, incluyéndola entre los fines que

de6e perseguir necesariamente. Es el mismo interés colectivo
colocado por el Estado entre sus propios intereses,
asumiéntlolos paio un régimen cle Derecho Público,
exorbitante y derogatorio del derecho común. ta finalidad
de toda administración es el interés público, ya que el Estado

no puede tener más que intereses públicos"s POf

consiguiente, puede afirmarse que la intención de lograr
los conven¡os y contratos de cooperación entre
municip¡os para asi resolver los problemas de desechos
sólidos y desperdicios de chatarra en general, sí atiende
giterios de interés pÚblico toda vez que los problemas de
desperdicios encuentran justificación en la medida que

atentan contra la salud, convirtiéndose en neces¡dad

acuciante para la poblaciÓn.

En estos términos dejo expuesta mi opinión en torno
a las interrOgantes formuladas, me suscribo, atentamente,

i. 
r-'

ALMA MONTENECRO DE FLETCHER

Procuradora de la AdministraciÓn

AMdeFl16lcch.

' pBnNÁNOpZVÁZeVpZ,Emiho. Diccionario de Derecho Público. Administativo-Constitucional-
Fiscal. Editorial Astrea. Buenos Aires. 1981. Pá9.437.




